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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez A su despacho el presente proceso de la referencia, 
pendiente para librar mandamiento de pago. Sírvase a proveer. Soledad, 25 de octubre de 
2022.  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOLEDAD.  Soledad, 25 de octubre de 2022. 
 
La parte actora presentó como título de recaudo ejecutivo Resolución de fecha 6 de 

noviembre de 2019, por medio de la cual la ejecutada reconoce y ordena el pago de 

cesantías y prestaciones sociales definitivas del hoy demandante, por valor de 

$10.196.543.oo. 

Al respecto el artículo 100 C.P.L. y S.S., dispone “…Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada de una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provengan del deudor o de su causante o que emane que una decisión judicial o arbitral firme…” 

Ahora bien, considerando que los documentos aportados en esta demanda y que proviene 

del demandado se tienen, por si solos prestan merito ejecutivo, pues contraen a cargo de 

la demandada una obligación CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE de pagar unas sumas de dinero 

(Art. 100 CPLSS, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P. por remisión normativa del 

artículo 145 CPLSS).  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de LUIS EDUARDO SOLANO JIMENEZ, 
identificada con cédula 1.045.668.200 en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
SOLEDAD, de la siguiente forma: 

a) Por la suma de $10.196.543.oo m/l, por concepto de pago de prestaciones 
sociales definitivas. 

Limítese la presente medida en un total de $15.294.815.oo, lo anterior teniendo en cuenta 
lo indicado en el numeral 10° del Artículo 593 del C.G.P. 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, o en su defecto en lo contemplado en el numeral 1º del artículo 
291 del C.G.P., y prevéngasele que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

3. ORDENAR a la parte demandada pagar a la parte demandante la obligación que se 
le cobra en el término de cinco (5) días. 

4. ORDENAR el embargo y secuestro de los dineros que posea el ejecutado en las 
siguientes entidades financieras: Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, 
Bancolombia S.A., Scotiabank, BBVA, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris,  
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Banco Itaú, Banco Falabella, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Colpatria, 
Banco Agrario, Banco AV Villas y Corporación Financiera Colombiana. 

Líbrense los oficios por secretaría. 

5. TENER a la Dra. YISSETH NINOSKA PARRA PALLARES, identificada con la cédula 
1.045.721.570 y portador de la T.P. 305.694 como apoderada judicial del ejecutante 
en los términos del poder a ella conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

} 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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